RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000288 E. Nº 2160/13)    
“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio suscripto con la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) para coordinar acciones para la construcción de una tubería de cruce en PEAD, en el Arroyo  de las Vacas; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 31 de enero de 2013 este Tribunal observó el Convenio celebrado el 3 de octubre de 2012 entre el MTOP y la OSE, así como las erogaciones que derivaron del mismo, en virtud  de que había comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal, contraviniendo de ese modo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 2) que, en esta oportunidad, se remite Resolución dictada el 11 de abril de 2013, por el Poder Ejecutivo, por la cual se dispone insistir en el gasto que emerge del Convenio y que asciende a $ 1:401.600, señalándose que se identificó la necesidad de reconstruir el tramo de muelle en el sector donde el caño de Ose atraviesa el cauce del arroyo en razón de su precariedad, y la gravedad que revestiría una eventual falla de la ribera actual pues perjudicaría el caño de OSE ubicado directamente sobre el lecho del arroyo que suministra agua potable a una zona de cinco manzanas de Carmelo;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración si bien pueden ser atendibles no permiten el levantamiento de la observación formulada, no encuadrando la situación planteada en lo dispuesto por el Artículo 7 de la Ordenanza Nº 72;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  formulada; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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